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cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do, con la advertencia a las ejecutadas que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Level Records, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/874/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 771 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Yésica Navarro Montero, contra la
empresa “Jobresco, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado el siguiente auto
de aclaración:

Auto

En Madrid, a 24 de octubre de 2008.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que consta en el razonamiento ju-
rídico segundo de este auto.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Andrés Benítez Benítez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jobresco, Sociedad Limitada”,

en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/873/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.288 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Marqués Trigo y don Miguel
Ángel Jiménez Arcas, contra la empresa
“Ruiz Alamillo, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia número 363 de 2008

En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—
La ilustrísima señora doña Soledad Fernán-
dez del Mazo, magistrada-juez sustituta del
Juzgado de lo social número 25 de Madrid,
ha visto el presente auto número 1.288 de
2008, seguido entre partes: como deman-
dantes, don Manuel Marqués Trigo y don
Miguel Ángel Jiménez Arcas, mayores de
edad, con documentos nacionales de identi-
dad y domicilios que constan en autos, asis-
tidos del letrado don José Ignacio Montejo
Uriol, y como demandada, “Ruiz Alamillo,
Sociedad Limitada”, que no comparece pese
a estar citada en legal forma. Versando los
autos sobre despido. Dictándose la presente
resolución en nombre de Su Majestad el Rey
y en base al siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Manuel Marqués Trigo y don Mi-
guel Ángel Jiménez Arcas, contra “Ruiz
Alamillo, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro improcedente los despidos de
los actores de fecha 16 de septiembre de
2008 y, resultando inviable su readmisión,
se declara extinguida la relación laboral que
vinculaba a las partes litigantes con efectos
desde la fecha de la presente resolución,
condenando a la demandada a abonar a los
actores las siguientes cantidades:

A don Manuel Marqués Trigo:
Indemnización: 12.256,13 euros.
Salarios de tramitación: 280,14 euros.
A don Miguel Ángel Jiménez Arcas:
Indemnización: 12.256,13 euros.
Salarios de tramitación: 280,14 euros.
Todo ello sin perjuicio de la responsabili-

dad subsidiaria exigible al Fondo de Garan-
tía Salarial que en su día le pudiera corres-
ponder.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días

hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresado
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado de lo social, número 2523,
clave 65, con indicación del número de proce-
dimiento, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, en la calle Orense, número 19, de
esta capital, oficina 1143, el importe de la
condena y 150,25 euros en concepto de depó-
sito, siendo admisible la sustitución del ingre-
so de la cantidad objeto de condena por la
aportación de aval bancario en el que se hará
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, sin cuyos requisitos no será admitido a trá-
mite el recurso, quedando firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ruiz Alamillo, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/901/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Victoriano Alba Peralta y don Carlos Mozo
Ruiz, contra la empresa “New Orthomedi-
cal, Sociedad Anónima”, sobre despido, se
ha dictado auto de fecha 17 de diciembre de
2008 del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Recibidos los anteriores oficios negati-
vos, únanse a los autos de su razón, y pón-
ganse en conocimiento de los ejecutantes
para que en el término de tres días efectúen
las alegaciones que estime procedente, si a
su derecho conviniere.

Por recibido oficio positivo de la Oficina de
Averiguación Patrimonial, únase a las presen-
tes actuaciones. Se decreta el embargo sobre
los ingresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que la entidad bancaria ac-
túe como depositaria o mera intermediaria


